
 

TALGO, S.A. (“Talgo” o la “Sociedad”), de conformidad con lo previsto en el artículo 227 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones 

concordantes, comunica la siguiente: 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Talgo y Renfe han llegado a un acuerdo esencial sobre el proyecto S106. Este acuerdo aborda 

principalmente los siguientes puntos: 

- La contratación por parte de Renfe a Talgo de la conversión de 15 trenes de ancho fijo en trenes de 

rodadura desplazable por 132 millones de euros, homogeneizando su configuración con la de los 

otros 15 trenes del proyecto, que continuarán operando con normalidad, confiriendo una mayor 

versatilidad y capacidad operativa a la flota para ser utilizada de manera extraordinariamente 

flexible en diferentes rutas de la península. 

 

- La planificación de la recepción de los trenes por parte de Renfe, proceso que implica la realización 

por Renfe de los pagos pendientes de los Avril, y de los pagos retenidos, así como la liberación de la 

mayor parte de los avales vigentes asociados al contrato, por un valor de cerca de 200 millones de 

euros en los próximos tres meses. 

 

- Mejoras en el contrato de mantenimiento en favor de Tarvia, sociedad participada de Renfe y Talgo, 

especializada en la prestación de servicios de mantenimiento. Por un lado, asociado a la 

transformación de la rodadura de los trenes, se incrementará el precio del mantenimiento 

aproximadamente un 29% y, por otro, Renfe asumirá la compra de todos los repuestos necesarios, 

cediéndolos a su vez a Tarvia. 

 

- El pago de Talgo a Renfe de las penalizaciones asociadas al proyecto S106, que se efectuará entre 

los años 2032 y 2037, con posterioridad al vencimiento de la deuda bancaria que se ha 

reestructurado recientemente. Estas penalizaciones se comunicaron mediante otra información 

relevante, publicada el 10 de diciembre de 2024 con número de registro 31698, y fueron 

provisionadas por la compañía en diciembre de 2024.  

 

Con este acuerdo, Talgo da un paso hacia adelante en la nueva etapa que arrancó el pasado 17 de 

diciembre, reforzando la estabilidad, la capacidad industrial y la solidez financiera de la compañía. 

En Rivabellosa, 2 de julio de 2026  

Talgo, S.A. 


